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Manifiesto de Vínculos y Relaciones  
Para cumplir con el requisito previsto en el procedimiento de acreditación de Testigo Social 

 
Datos del Manifestante  

Nombre: 

 
Número de 
Identificación oficial: 

 

RFC: 
 

 
Domicilio: 

 
Teléfono: 
 

 
Correo electrónico: 

 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 5° de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción;  7° de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 20 

Bis fracción III inciso h de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, así como el Acuerdo 

por el que se Establecen los Lineamientos que Regulan la Participación de los Testigos 

Sociales en las Contrataciones que Realicen las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal de Nayarit, me presento a rendir el presente Manifiesto de 

Vínculos y Relaciones respecto de las y los servidores públicos que participan en la 

atención, tramitación y resolución de procedimientos de contrataciones públicas en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Nayarit, o bien su 

inexistencia; como requisito indispensable para participar dentro del procedimiento para la 

acreditación como Testigo Social, conforme al precepto legal referido de este párrafo. 

 

Los vínculos y relaciones a considerar en la elaboración del presente Manifiesto: 
 
  Amistad  
 

Personales 
Enemistad  

 Matrimonio  

  
Concubinato 

  

  Abuelos  
  Bisabuelos  
  Tatarabuelos  
  Hijos  
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 Nietos  
 Bisnietos  
 Tataranietos  

Familiares 
Hermanos  
Tíos 
Sobrinos 
Primos 

 

  
 Cuñados  
 Nuera  
 Yerno  
   

  Integrante del Consejo de Administración  
  Administradores  
  Director General, Gerente General o equivalente  
 Negocios Socios  
  Representantes legales  
  Personas autorizadas  
  Mandatario  
 
¿Cuenta Usted con algún vínculo o relación personal, familiar o de negocios con alguna o 
alguno de los servidores públicos adscritos a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado, responsables de la atención, tramitación y resolución de los 
procedimientos de contratación pública a las cuales aplica este supuesto conforme artículo 20 
Bis fracción III inciso h de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit? 

Sí    No  
 

* En caso de que su respuesta a la pregunta anterior, sea afirmativa, escriba con letra legible el 
nombre del servidor público, cargo, Dependencia o Entidad y el tipo de vínculo o relación según 
corresponda, en la siguiente tabla: 
  

Vínculos y Relaciones Declarados por el Aspirante a Testigo Social 
 

Nombre del Servidor Público Cargo Dependencia o Entidad Vínculo o Relación específico 

    
    
    
    
    
 

¿Cuenta con algún vínculo o relación personal, familiar o de negocios con alguna persona 
física o jurídica que sea proveedor en el Gobierno del Estado de Nayarit? 

 

Sí    No  
 
 



    
 
 

 
 

Página 3 de 3 
 

* En caso de que su respuesta sea afirmativa, escriba con letra legible el nombre de la 
persona física o jurídica, el giro comercial o nombre de la empresa y el tipo de vínculo o 
relación según corresponda. 

 
Vínculos y Relaciones Declarados por el Aspirante a Testigo Social con Particulares 

 

  
Nombre de la persona 

física o jurídica 

 
Giro comercial o nombre 

de la empresa 

 
Vínculo o Relación 

 
     
     

        
        
        
        
        

 
Sin perjuicio de lo anterior, declaro conocer la obligación de formular un diverso Manifiesto 
de Vínculos y Relaciones conforme a lo previsto por el artículo 20 Bis fracción III inciso h de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit; y por tanto, que la presentación de este 
documento no me excluirá del cumplimiento de dicha obligación, respecto de cada uno de 
los procedimientos en los que llegue a participar para el caso, de que obtenga la 
acreditación y designación como testigo social. 

 
 
Nombre y firma del manifestante 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

(Apartado para uso exclusivo de la Secretaría de la Contraloría General) 
 

Fecha de presentación: 

 
Número de Folio: 

 
 
 
Nota: El presente documento sólo tendrá validez si cuenta con el acuse de recibo de la 
Contraloría del Estado. 


